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RELIGIÓN CATÓLICA EDUCACIÓN PRIMARIA 
INTRODUCCIÓN 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece, como principios del sistema educativo, 

el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia, la calidad de la educación para 

todo el alumnado sin que exista ninguna discriminación, la equidad e igualdad de 

oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad, la transmisión y puesta en 

práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía 

democrática, la solidaridad, la igualdad y la justicia, así como una educación para la 

convivencia. También reconoce la libertad de enseñanza que incluye expresamente el 

derecho de los padres y madres a elegir el tipo de educación y centro para sus hijos 

en el marco de los principios constitucionales. Entre los fines del sistema educativo se 

garantiza el pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y alumnas, la educación 

en el ejercicio de la tolerancia y la libertad, de la responsabilidad individual, y la 

formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohesión 

social y la cooperación. También se compromete en la preparación del alumnado para 

el ejercicio de su ciudadanía, para la inserción en la sociedad y participación activa en la 

vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable. 

La Educación Primaria se propone, entre otras finalidades, facilitar a los alumnos y 

alumnas la adquisición de nociones básicas de la cultura, el hábito de convivencia, el 

sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una formación 

integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. Se plantea desarrollar y 

asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada 

adquisición de las competencias clave teniendo en cuenta su proceso madurativo 

individual. Entre sus objetivos se propone: conocer y apreciar los valores, las normas de 

convivencia, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas, y preparar para el ejercicio activo de la ciudadanía y el respeto a los derechos 

humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. El currículo de la 

etapa se organiza en tres ciclos y en áreas que podrán programarse por los centros 

educativos en ámbitos. Los niveles de desempeño para esta etapa están definidos en 

el Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, y a ellos contribuirán 

todas las áreas. 

El real decreto de enseñanzas mínimas de Educación Primaria, en su adicional primera, 

establece que las enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa de acuerdo con lo 
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regulado en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. Asimismo, compromete a las Administraciones educativas a 

garantizar que las madres, padres o tutores puedan manifestar su voluntad de que los 

alumnos y alumnas puedan cursar enseñanzas de religión. También se determina que 

el currículo de la enseñanza de religión católica será competencia de la jerarquía 

eclesiástica. 

Con la incorporación del área de Religión al currículo de Educación Primaria, la 

legislación educativa en España es coherente con la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de 1948, que reconoce el derecho de todos a una educación integral 

y el derecho preferente de las familias a elegir el tipo de educación que habrá de darse 

a sus hijos (art. 26). Estos derechos y libertades fundamentales están así reconocidos 

en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 (art. 

13) y la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea del 2000 (art. 14). La

LOMLOE, además, en el primer apartado de su primer artículo, ha
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asegurado el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido 

en la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas en 1989, 

reconociendo así el interés superior del menor, su derecho a la educación y la obligación 

que tiene el Estado de asegurar el cumplimiento efectivo de sus derechos. Son 

referencias básicas del derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se 

cumple así lo establecido en la Constitución española de 1978 en su Título primero sobre 

derechos y libertades fundamentales, en lo referido a la libertad religiosa (art. 16) y el 

derecho a la educación (art. 27). 

En este marco, la enseñanza de la religión católica se propone como área curricular de 

oferta obligatoria para los centros escolares y de libre elección para las familias. Forma 

parte de la propuesta educativa necesaria para el pleno desarrollo de la personalidad 

de los alumnos y alumnas. Su evaluación se realizará en los mismos términos y con 

los mismos efectos que la de las otras áreas de la Educación Primaria. Con su 

identidad y naturaleza, el área de Religión católica, en línea con los fines propios de la 

Educación Primaria, favorece el proceso educativo del alumnado, contribuyendo a su 

formación integral y al pleno desarrollo de su personalidad. Propone, específicamente, 

contribuir a la autonomía personal y al proyecto vital, con libertad y responsabilidad, en 

diálogo con la antropología cristiana. Responde a la necesidad de comprender y mejorar 

nuestra tradición cultural, sus expresiones y significado, en contextos plurales y 

diversos. Y complementa la necesaria educación en valores humanos y cristianos que 

orienta el despliegue de una identidad personal que aspira a la realización plena y feliz, 

y a su inserción en los entornos comunitarios de pertenencia. 

El área de Religión católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones 

educativas planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y 

pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las competencias clave. Con los 

aprendizajes esenciales que contiene el currículo, inspirados en la antropología 

cristiana, se enriquece el proceso formativo de los niños y niñas, si así lo han elegido 

sus familias: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del 

entorno familiar que contribuyen a madurar la identidad personal; a aprendizajes de 

hábitos y valores, necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que 

dan sentido humano y cristiano a la vida y forman parte del necesario crecimiento 

interior. Estas aportaciones del currículo de Religión, a la luz del mensaje cristiano, 

responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos, fortalecen 

el poder transformador de la escuela y suponen una contribución propia al perfil de salida 

del alumnado al término de la enseñanza básica. 
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El currículo del área de Religión católica es resultado de un fecundo diálogo de la 

Teología, fuente epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales para 

una formación integral en la escuela inspirada en la visión cristiana de la vida, con 

otras fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el necesario 

proceso educativo en la Educación Primaria. El diseño curricular del área de Religión 

católica ha tenido en cuenta el contexto global que está viviendo la educación en las 

primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado con el marco europeo de educación en 

sus competencias clave de 2018 y quiere integrarse en su horizonte de 2025, se ha 

dejado interpelar por la sensibilidad de los objetivos de desarrollo sostenible y la 

ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta la oportunidad de reimaginar 

los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a vivir con otros. A la vez, se 

ha dejado afectar por los compromisos del Pacto Educativo Global, promovido por la 

Iglesia católica, que subraya la centralidad de la persona en los procesos educativos, la 

escucha de las nuevas generaciones, la acogida de todas las realidades personales y 

culturales, la promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la educación para 

una nueva política y economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, el 

currículo de Religión se abre a las iniciativas eclesiales de la 



5  

Misión 4.7, sobre la ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad 

Humana conformado por diversas religiones para construir la casa común y la paz 

mundial. De esta manera, la enseñanza de la religión, manteniendo su peculiaridad y 

la esencia del diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha caracterizado en la democracia, 

acoge los signos de los tiempos y responde a los desafíos de la educación en este siglo 

XXI. 

 

La estructura del currículo del área de Religión católica se integra en el marco curricular 

de la LOMLOE y es análoga a las otras áreas escolares con las que comparte las 

competencias clave, haciendo una aportación específica a los descriptores del perfil de 

salida de las diversas etapas educativas. Es un currículo abierto y flexible para facilitar 

su programación en los entornos locales y en los centros educativos. 

 

Se plantean, en primer lugar, seis competencias específicas propias del área de Religión 

católica, comunes para todas las etapas, que proponen gradualmente aprendizajes de 

carácter cognitivo, instrumental y actitudinal; permiten el desarrollo de las competencias 

clave que se inician en esta etapa. Algunas están centradas en la formación de la 

identidad personal, cultivan las dimensiones emocionales y afectivas y promueven que 

cada alumno y alumna conforme con autonomía, libertad y empatía su proyecto vital, 

inspirado por la antropología cristiana. Otras subrayan la dimensión social y cultural, 

necesarias para el despliegue de la personalidad individual y la construcción 

responsable y creativa de los entornos socioculturales desde el mensaje cristiano de 

inclusión y fraternidad. Y otras proponen la visión cristiana de la vida, el conocimiento 

de Jesucristo y de la Iglesia, y contribuyen a una síntesis de la fe cristiana capaz de 

dialogar con otros saberes y disciplinas escolares. En segundo lugar, se proponen los 

criterios de evaluación que están directamente relacionados con las competencias 

específicas; para facilitar su programación didáctica, se presenta una posible secuencia 

para cada ciclo de la etapa. En tercer lugar, se proponen los saberes básicos necesarios 

para alcanzar la propuesta formativa del área de Religión católica. Derivan 

específicamente del diálogo de la Teología y la Pedagogía y hacen referencia a 

conocimientos, destrezas y actitudes; son contenidos necesarios para el logro de las 

competencias específicas y se plantean con un sentido abierto para facilitar su 

adaptación al contexto. Dado el carácter flexible del currículo, la articulación de los 

saberes básicos se relacionan con las competencias específicas y los criterios de 

evaluación; también se pueden vertebrar en tres bloques: un primer grupo de contenidos 

gira en torno al descubrimiento de la vida y autonomía personal, a la luz del mensaje 

cristiano, que se enriquece con valores de libertad, responsabilidad, comunicación de 
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las emociones e ideas propias; un segundo bloque plantea el conocimiento del entorno, 

el encuentro con los otros y el cuidado de uno mismo y de los demás para crecer en 

armonía y comunión; y un tercer eje facilita la comprensión de la tradición social y la 

identidad cultural para aprender a vivir con otros, a respetar la naturaleza, construir 

entornos inclusivos y diversos y construir la casa común. Finalmente, el área de Religión 

y las otras áreas comparten el planteamiento didáctico de las situaciones de aprendizaje 

del conjunto de la etapa. Su programación constituye una oportunidad privilegiada para 

incorporar las realidades más cercanas de los centros educativos y del entorno, para 

plantear la programación didáctica del área de Religión en proyectos y ámbitos más 

globalizados e interdisciplinares. Las propuestas metodológicas de aprendizaje 

cooperativo, de aprendizaje-servicio y por ámbitos curriculares que puedan realizarse 

facilitarán un acceso más inclusivo y universal al aprendizaje. 
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